
RESOLUCIÓN  N°  17/2019-D.R.H. SAN  LUIS,  once  de  Enero  de  Dos  Mil 

Diecinueve.- 

VISTO: Las presentaciones efectuadas en relación a la prestación de servicios durante 

el  receso  judicial  de  enero  2019,  resulta  pertinente  determinar  subrogaciones  y 

modificaciones  al  Ac.  955/2018;  Por  ello,  el  Presidente  del  Superior  Tribunal  de 

Justicia, en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo: 

RESUELVE: I) DESIGNAR Secretaria de Primera Instancia en lo Laboral Nº 1 y 2 

Subrogante, de la Primera Circunscripción Judicial,  a la Dra.  NATALIA LUCERO, 

por ausencia de la Dra. GISELA MARIEL SAKA, por Razones de Salud, desde el día 

14/01 hasta el día 16/01/2019, inclusive.

II)  DESIGNAR Defensor  Subrogante  de  la  Defensoría  de  Menores  y 

Pobres, Encausados y Ausente del Juzgado de Competencias Múltiples de la Tercera 

Circunscripción Judicial con Asiento en la Localidad de Santa Rosa del Conlara, por 

ausencia de la Dra. MARÍA MONSERRATH BOCCA (Art. 42 del Acuerdo 561/2018 

Régimen de Licencias), el día 11/01/2019, al Dr. JOSÉ LUIS GUIÑAZÚ, por mismo 

período.

III)  DESIGNAR Defensora Subrogante  de  la  Defensoría  Oficial  de  la 

Tercera Circunscripción Judicial con Asiento en la Localidad de Concarán, por ausencia 

del Dr. JOSÉ LUIS GUIÑAZÚ (Art. 42 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), 

el día 15/01/2019, a la Dra. MARÍA MONSERRATH BOCCA, por mismo período.

IV) SUSPENDER la Licencia Anual Ordinaria, desde el día 14 hasta el 

día 16/01/2019, inclusive, a la Sra. Elia Karina Lucero.

V) SUSPENDER la  Licencia Anual  Ordinaria,  del  día  11/01/2019,  al 

C.P.N. Waldo Ariel Zavala.

VI) SUSPENDER la Licencia Anual Ordinaria, del día 11/01/2019, a la 

Sra. Claudia Inés Agüero.

HÁGASE SABER.- 

Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión informático del 

Poder Judicial de la Provincia de San Luis.



Recursos Humanos, 11 de Enero de 2019.
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